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Ley 21.727 que prorroga el plazo para 
la inscripción y registro de derechos 
de aprovechamiento de aguas

El martes 18 de febrero se publicó en el Diario 
Oficial la Ley Número 21.727 (“Ley”) que prorro-
ga el plazo establecido en la Ley 21.435 para la 
inscripción y el registro de derechos de aprove-
chamiento de aguas. 

La ley 21.435 que reformó el Código de Aguas 
el año 2022, establecía originalmente que los 
titulares de derechos de aprovechamiento de 
aguas constituidos por acto de autoridad, que 
a la fecha de publicación de la ley no hubieren 
inscrito sus derechos en el Registro de Propie-
dad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces 
(“CBR”), procedieran con su inscripción en un 
plazo de 18 meses tras la publicación de esta ley 
(6 de abril del año 2022), sancionando la falta de 
inscripción dentro de plazo con la caducidad de 
los derechos de agua.

Asimismo, se establecía que dentro del mismo 
plazo de 18 meses desde la publicación de la ley 
21.435, los titulares de derechos de agua que 
tuvieren sus derechos ya inscritos en el respecti-
vo CBR, pero no en el Catastro Público de Aguas 
(“CPA”), debían acreditar su inscripción ante la 
Dirección General de Aguas. La falta de registro 
en el CPA dentro de plazo es susceptible de ser 
sancionada con multas entre 51 y 100 Unidades 
Tributarias Mensuales.

Posteriormente, en julio de 2023 se publicó la ley 
21.586 que, entre otras materias, amplió el plazo 
para la inscripción de los derechos de agua en el 
CBR y registro en el CPA, al 6 de abril de 2025.

En este contexto, se publica la Ley 21.727 que pro-
rroga una vez más el plazo para la inscripción en 
el CBR y registro en el CPA de los derechos de 
aprovechamiento de aguas al 6 de abril de 2027.

Asimismo, la Ley dispone que los Conservadores 
de Bienes Raíces deben informar a la Dirección 
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General de Aguas sobre las inscripciones realiza-
das en cumplimiento de la normativa, a fin de que 
esta registre los derechos de agua en el CPA y 
exima a sus titulares de la multa correspondiente 
por la falta de registro.

La Ley también señala que los Servicios Sanitarios 
Rurales se encontraran exentos de las sanciones 
por falta de inscripción y registro de sus derechos 
de aguas, ampliando el abanico de usuarios exen-
tos de sanciones que originalmente se restringía 
a indígenas y comunidades indígenas.

Finalmente, es importante destacar que la Ley 
21.727 no modificó el plazo de 3 años desde la 
publicación de la Ley 21.435 para iniciar los trámi-
tes de conformación de Comunidades de Aguas 
Subterráneas en todas las áreas de restricción 
o zonas de prohibición declaradas, establecido 
en el artículo décimo segundo de la ley 21.435.

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/02/18/44078/01/2612118.pdf

